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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RESOLUCION DICIEMBRE LOCACIÓN DE SERVICIOS

 
 

VISTO:

Que la Ordenanza HCS N° 06/2021, aprobó el proceso electoral para el año 2021 y en el artículo
N°2 de su anexo I, establece que el mandato de las autoridades unipersonales inicia el 01 de
diciembre del corriente año.

Que ya fueron designadas las nuevas autoridades mediante el acta N°18/2021.

Que los contratos de locación de servicios sin relación de empleo tienen fecha de finalización el
30 de noviembre de 2021,

 

Y CONSIDERANDO:

Que de no mediar una disposición concreta para la prórroga de estos contratos operara la baja
automática de los mismos, ocasionando dificultades en el funcionamiento de esta Unidad
Académica;

Que se había acordado para el mes de diciembre un incremento del 7% sobre los montos que
perciben los profesionales que desarrollan sus actividades bajo la modalidad de contrato de
locación de servicios.

 

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

 

Art. 1º.- Prorrogar por el plazo de 31(treinta y uno) días los contratos oportunamente suscriptos



en el marco de las disposiciones de la Ordenanza HCS 05/12, y aplicar el incremento pautado
del 7% a los contratos de locación de servicios de las personas que se detallan en el anexo I de
la presente.

 

Art. 2º.- Comuníquese, archívese y dé forma.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







EXPEDIENTE APELLIDO Y NOMBRE  ÁREA DNI 


EXP-2021-00320850-
UNC-ME#FL 
 


Alessio Vides, Melisa Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles 36.233.219 


EXP-2021-00316763-
UNC-ME#FL 


Brito, Julio Gonzalo Campus Virtual 26.370.157 


EXP-2021-00316748-
UNC-ME#FL 


Faletti, Paula Mariana Campus Virtual 25.806.135 


EXP-2021-00320843-
UNC-ME#FL 


Galindez, Carla  Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles 


24.629.564 


EXP-2021-00320824-
UNC-ME#FL 


Laborde, Yanina Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles 


93.127.328 


EXP-2021-00326957-
UNC-ME#FL 


Petrignani, Cecilia Secretaría de Coordinación 28.005.278 


EXP-2021-00326929-
UNC-ME#FL 


Quadro, Martín Ernesto Secretaría de Coordinación 23.822.118 


EXP-2021-00320835-
UNC-ME#FL 


Quinteros, María Guadalupe Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles 


31.338.195 


EXP-2021-00316756-
UNC-ME#FL 


Rojo, Natalia Campus Virtual 29.062.415 


EXP-2021-00316778-
UNC-ME#FL 


Sanchez, Conrado Campus Virtual 24.991.210 


EXP-2021-00326939-
UNC-ME#FL Savid, Agustín Secretaría de Coordinación 28.657.067 
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